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Medellín, 15 de marzo del 2024 

Señores, 
Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales 
E.S.D. 

Referencia:         Reparación directa 
Demandante:       Lina Johana Candamil Zuluaga y otros 
Demandado:       Procopal S.A.S. y otros. 
Radicado:         17001333300320140022800 

Asunto:           Pruebas documentales aportadas 

Cordial saludo,

Luis Evelio Morales Mogollón, identificado como aparece al pie de mi firma, abogado inscrito en el
certificado de existencia y representación legal de Ariza & Marín S.A.S. (antes E. M. C. A. Staff Jurídico
S.A.S.), sociedad dedicada a la prestación de servicios jurídicos y apoderada de las sociedades Procopal
S.A.S. e Ingeniería de Vías S.A. por medio del presente correo electrónico, me permito solicitar
amablemente se proceda a enlazar al expediente digital del proceso de referencia las pruebas
documentales aportadas en la contestación a la demanda de las sociedades mencionadas. 

Adjunto: 
1. Memorial solicita pruebas expediente digital Rad. 2014-228

Atentamente,

srodas@arizaymarin.com
+57 (604) 444-9499
+57 (321) 500-2667

mailto:srodas@arizaymarin.com
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Medellín, 15 de marzo del 2024  

 

Señores, 

Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales 

E.S.D. 

 

Referencia:             Reparación directa 

Demandante:           Lina Johana Candamil Zuluaga y otros 

Demandado:             Procopal S.A.S. y otros. 

Radicado:              17001333300320140022800 

Asunto:                Pruebas documentales aportadas  

 

Luis Evelio Morales Mogollón, identificado como aparece al pie de mi firma, abogado 

inscrito en el certificado de existencia y representación legal de Ariza & Marín S.A.S. (antes 

E. M. C. A. Staff Jurídico S.A.S.), sociedad dedicada a la prestación de servicios jurídicos y 

apoderada de las sociedades Procopal S.A.S. e Ingeniería de Vías S.A. por medio del 

presente escrito, me permito solicitar amablemente se proceda a enlazar al expediente digital 

del proceso de referencia las pruebas documentales aportadas en la contestación a la demanda 

de las sociedades mencionadas teniendo en cuenta las siguientes:  

 

I. Antecedentes 

 

1. El pasado 01 de mayo del 2014 se presentó, bajo el medio de control de reparación 

directa, demanda en contra del Instituto Nacional de Vías, el Consorcio Vías del 

Centro, Ingeniería de Vías S.A., Procopal S.A., Omar Bernal Orozo y Seguros del 

Estado S.A. 

 

2. El 03 de marzo del 2015 se radicó, en representación de la sociedad Procopal S.A. e 

Ingeniería de Vías S.A., contestación a la demanda instaurada y en la cual se aportó 

como pruebas documentales los siguientes: 

 
*Página 290, folio 425 documento denominado en el expediente como “02Cuaderno1A” 
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3. Tal como se hizo mención en el escrito de contestación, el registro fotográfico de la 

zona, así como el Estudio Geotécnico - Análisis de estabilidad y recomendaciones 

para el tratamiento de un sitio inestable en el sector de Cámbulos fueron aportado en 

un CD físico. 

 

4. El 07 de febrero del 2018 se llevó a cabo audiencia de inicial en donde se procedió a 

decretar las pruebas aportadas:  

 

 

 
*Acta No.15 Audiencia inicial, Páginas 503 y 504 del documento denominado en el expediente digital como 

“03Cuaderno1B” 

 

5. A pesar de que las pruebas anteriormente referidas fueron aportadas en CD con la 

contestación a la demanda, y fueron debidamente decretadas, no reposan en el 

expediente digital compartido por el Juzgado. 

 

6. Solicitud 

 

Así pues, teniendo en cuenta las anteriores consideraciones me permito solicitar al Despacho 

que proceda a adicionar al expediente digital del proceso, las pruebas documentales 

denominadas “registro fotográfico de la zona”, y “Estudio Geotécnico - Análisis de 

estabilidad y recomendaciones para el tratamiento de un sitio inestable en el sector de 

Cámbulos” que constan en CD aportado con la contestación a la demanda y que fueron 

debidamente decretadas por el Despacho.  
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Atentamente,   

  

  

Luis Evelio Morales Mogollón   

C. C. No. 1.152.709.426  

T. P. No. 408.040 del C. S. de la J.  

 

 

 

   


